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Medellín, 25 de marzo de 2008

Comunicado de prensa

Congresista del Polo German Reyes y Congresistas de diferentes partidos reviven proyecto de acto legislativo de los Provisionales

En la mañana del miércoles 12 de marzo de 2008, el Representante German Enrique Reyes Forero, del Polo Democrático Alternativo, y otros 17 Congresistas de diferentes partidos (Carlos Germán Navas Talero, River Franklin Legro Segura, Carlos Arturo Piedrahita Cárdenas, Carlos Alberto Zuluaga Díaz, Jesús Bernal Amorocho, Luis Carlos Avellaneda Tarazona, Héctor Helí Rojas Jiménez, Eduardo Henríquez Maya, Samuel Benjamín Arrieta Buelvas, Gloria Inés Ramírez, Jorge Eliécer Guevara,  Alexánder López Maya, Juan Carlos Vélez Uribe, Germán Alonso Olano Becerra, German Varón Cotrino, Jorge Homero Giraldo y Pedro Jiménez Salazar), radicaron en la Secretaría de la Cámara de Representantes el Proyecto de Acto Legislativo (PAL) 259 de 2008, mediante el cual busca que se incorporen automáticamente a la Carrera Administrativa aquellos funcionarios que llevan 3 o más años de labores en las entidades estatales y esperan que, mientras se aprueba esta propuesta en la legislatura que comienza en el Congreso, se suspendan los procesos de selección a los cargos de carrera administrativa.
El PAL 259 de marzo 12-08 adiciona el siguiente parágrafo al Artículo 125 de la Constitución Política Nacional:
“Durante un tiempo de tres (3) años, contados a partir de la vigencia del presente Acto Legislativo, la Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC) implementará los mecanismos necesarios para inscribir de manera extraordinaria, y sin necesidad de concurso público, a los servidores públicos que se encuentran en provisionalidad o en encargo en un empleo por vacancia definitiva, siempre y cuando durante tres (3) o más hayan desempeñado cargos de carrera, cumpliendo las calidades y requisitos exigidos para su desempeño al momento de comenzar a ejercerlo, con buen desempeño, y que acrediten en el caso de los encargos una calificación media del desempeño en un porcentaje igual o superior al 80% del puntaje máximo posible durante todo el tiempo de servicio en cargos de carrera.  Igual derecho lo tendrán los servidores de las carreras especiales y de los sistemas específicos de carrera, para lo cual la entidad competente, dentro del mismo término, adelantará los trámites respectivos”.
Y se aclara al final el parágrafo que “mientras se surte este procedimiento, deben suspenderse todos los trámites relacionados con los concursos públicos que actualmente se están adelantando y no se podrá iniciar ninguno.  A lo anterior se exceptúan los concursos según lo dispuesto en el Artículo 131 de la Constitución Política.
Recordemos que, en la legislatura pasada, ya se había radicado el PAL 113/07 buscando reformar el mismo artículo, el cual fue aprobado en Comisión Primera y Plenaria de la Cámara, en Comisión Primera de Senado y no alcanzó a ser aprobado en la Plenaria del Senado.

Nuevamente, se revive la esperanza de que los trabajadores en provisionalidad logren su estabilidad laboral sin tener que presentarse al concurso público.  De esta manera, se materializa el compromiso con los derechos y el trabajo digno de este sector de los colombianos.
German Reyes y demás Congresistas, hacen un llamado a los trabajadores en provisionalidad de todo el país para que continúen acompañando esta lucha y presionen al Congreso de la República para que apruebe este PAL.
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